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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes
L   E   Y         N º          5 8 2 4        . -

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L      E      Y

Amnistía para faltas administrativas 

ARTICULO 1º • - DECLARASE, con carácter de emergencia, la amnistía general para las fal​tas administrativas cometidas en el marco de los reclamos salariales desde ello de marzo de 2008 y hasta la promulgación de la presente Ley, por personal dependiente de la Administración Pública Provincial, comprendiendo a la Administración Central, Organismos Descentralizados, Entes Autárquicos y Fuerzas de Seguridad (Policía, Servicio Penitenciario y Cadetes de la Escuela de Policía).- 

ARTICULO 2° • - EN consecuencia, déjanse sin efecto todo acto administrativo, sumarios o medidas que tengan por origen los hechos referidos en el artículo lº._ 

ARTICULO 3° . - LA presente Leyes de orden público.- 

ARTICULO 40 • - COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil ocho.-

